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PARTE OFICIAL
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SECClOJi DELA GACETA DEMADRll)

PRESIDENCIA

S. M. la  R ein a  N u estra  S e 
ñora (Q ..D : G.) y  su  augusta  
R eal fam ilia, con tinúan  en esta  
córte s in  novedad en  sú  im por
tante salud.

REALES DECRETAS.

Kn til .expediente en que el Gobei;- 
nador do ía provincia de' Almería de
negó la autorización solicitada por el 
Juez de priméra instancia de Purebe- 
na para procesar á D Amancio Fá- 
bregas,'Secretario del Ayuntamiento de 
Bacarés, del cual resulta:

Que en el día 10 de Junio últi
mo se presentó al referido Juzgado un 
escrito firmado por Andrés Perez .Ru
bio, en que hacia ptesente que en el 
año de 18b,9 había sido recaudador de 
todas las contribuciones de la villa de 
Bacarés en virtud de nombramiento de 
la Corporación municipal; y que ren
dida la cuenta respectiva en el año si
guiente, se le manifestó por el Alcal
de, que ñ la sazón lo era Don Juan 
Martínez Carvajal, que resultaba con
tra él un alcance de 2.ÍJ37 rs. con 8 
céntimos, procedentes de sobrantes que 
existían en'los reparlimiento.s, exigién
dole que entregase en el acto la men
cionada cantidad; y que no obstante la 
convicción que abrigaba el recurrente 
de que la reclamación que se le ha
cia era injustificada, no tuvo reparo 
en abonar, lo que se le pedia median
te recibo, y protestando reclamar lo 
que á su decir babia satisfecho demés 
tan pronto como se proporcionase los 
datos y documentos necesarios para el 
efecto: y que después de varias diligen
cias infructuosas;"en Abril del año 1861, 
pidió y obtuvo del Ayuntamiento, en

tre oíros cerliílcados, uno ’ílefal de los 
resúmenes de lodos los repartimientos 
de contribuciones del año 1849, del que 
aparecía un sobrante Je 2 943 rs. y 32 
céntimos por el cupo de inmuebles, y 
otro sobrante dé 168 rs. 27 mrs. por 
el de consumos; (jue como co.npreuilie- 
se por los dalos ¡jue vagamente con
servaba en la memoria que no era exac
to lo que el certificado decía, exami
nó, prévio permiso, lodos los padrones 
de contribuciones referentes al ya dicho 
año de 1849, con cuyo motivo pudo 
observar que en el padrón do consu
mos existía un déficit de 1.332 reales, 
en vista de lo cual pidió igualmente se 
le librase nuevo certificado de' lo' que 
sobre el particular existia; y habién
dose accedido á esta pretensión, se ex
pidió en efecto nuevo certificado'en re
lación, suscrito por Don Juan Miralles 
Biibio. como Secretario interino, déla 
Corporación, én que se decía que exa
minados los Voparlímientos de las con
tribuciones de inmuebles, consumos ole. 
resultaba en ia de inmuebles un so
brante á menos repartir en el ano de 
1830 de 2945 rs. 32 mrs , y á mas i 
repartir en dicho año 1350 las fallas j 
de 1.332 rs. vn. H de Consumos, y 
17 rs. 27 rar.s., en él adiciona! de ob ! 
millones: decía, por último, Perez Ru
bio que como de la Comparación en
tre los dos eerlificados que se habian 
facilitado, resultase que habia una gran 
diferencia en lo que raspeclivaraeule ex
presaban, debia deducirse que uno de 
íes dos era falso y que su autor ha
bia perpetrado el delito que castiga el 
artículo 226 del Código penal, por lo 
cual lo denunciaba al Juzgado:

Que habiendo el Juez admitido la 
denuncia después de ratificarse el que
rellante y Rubio, accediendo á lo pro
puesto, por el Promotor fiscal, se pro
cedió á un cotejo de los documentos 
presentados por Perez Rubio con los 
originales que obraban en la Secreta
ria del Ayuntamiento de Bacarés, con
signándose en el acta de la diligencia 
respectiva que examinado el repartimien
to de consumos no se encontraba co
mo sobrante ni en otra forma la par
tida de los 168 rs. 27 mrs. de que 
hacia mérito la certifioacioo expedida' 
por D. Amancio Fábregas. y que por 
el contrario estaba conforme con los 
antecedentes la que había librado el 
Secretario interino Don Julián Miralles 
Rubk):

Que consiguiente á todo esto, el Juez

de primera instancia, de conformidad co n 
el diclámen del Promotor fiscal, solici
tó del Gobernador de la proviaoia le 

j autorizase para continuar ios procedi- 
|-míenlos contra Don Amancio Fábregas: 
' por reputarle autor de! delito que cas-; 

liga el párrafo sétimo del art. 226 deP 
Código penal:

Que según consta de un ' informe 
expedido por ia Administración de Ha
cienda pública en el repartimiento de 
consumos del pueblo de Bacarés, cor
respondiente al año 1859, resultaba un 
déficit de 1.352 rs 7 cénts. no re
partidos en aquel año, • que lo hablan 
ocasionado. 15ül de] aumento al de 1848, 
y que slii duda no liabian podido te
nerse presentes al hacerse la derrama:

Que el Gobernador, de conformidad 
con ei parecer del Consejo provincial, 
denegó la autorización, fundado: prime
ro, -tu que estaba acreditado jmr lo s; 
.dalo.s oficiales suministrados por. la Ad
ministración de Hacienda pública que no . 
existia la falsedad atribuida por el de- 
nunciador; antes bien se deducía que 
de haber eslendido ; Miralles el certifi
cado en otra forma distinta de. como 
lo hizo no liuhiera correspondido á la 
liquida 'ion .verdadera; y segundo,. por
que en virtud del, mismo informe ro- 
sulUba que la certificación expedida por 
Fábregas no so contraía exclusivamen
te al repartimiento de 1849, sino 4  una 
reutiíicacjon do .otro del año de 1848: 

Visto el art, 220 del Código í>enal 
por cuyo párrafo sétimo se castiga al 
empleado público que abusando de su 
oficio cometiese fal.sedad dando copia en 
forma-fahuoienle de un documento su
puesto, ó tnanifeslandu en olla cosa con
traria ó dif-'renle de lo que contenga 
el verdadero original:

Considerando que para comprobar la 
existencia de la fal5l?iiad que so atri
buye á Fábregas debe hacerse el co
tejo comparativo entre la ceTlificacion 
que expidió y el original respectivo: 

Considerando que el cotejo que apa
rece practicado de Orden del Juez no 
es rl que queda iudioado, ni merece 
el nombre de tal, piie.s que Según apa
rece del testimonio Je la diligencia que 
le describe, lo qué se practicó l‘uó un 
exámen comparativo entre io que el cer- 
tificatlp decía y lo que resultaba de to
dos los antecedentes que hacían referen-- 
cía al repartimiento de las cootribucio- 
nés del pueblo de Bacarés;

Considerando que hasta tanto que 
hó resulte con toda deíérininacion y

I exaclilud que el'certificado expedido por 
' Fábi’egas manifiesta coáa contraria ó di

ferente de la que contiene el verda
dero original no hay méritos para ca
lificarle rti'.•suponerle autor del delito 
porque sé le acusa;

Conformándome con lo informado 
por la Sección de Estado y Gracia' y 
Justicia del Consejo de Estado,

Vengo en ■ resolver que en el esta
do áclu'al do esté expediente no hay 
méritos para conceder la autorización 
solicitada:

Dado qn Palacio á diez y nueve 
de Enero do mil ochocientos sesenta y 
cuatro.

Está rubricado de la Real mano. 

El Presidente dcl Consejo de Ministros, 

L orenzo Akrazola.

En el expediente y autos de enm- 
petenda entre el Gpbei nador de la pro
vincia de Jaén y el /úez de primera 
instancia de la'■Carolina, de los cuales
resiTliá: _ - .............  '

■ Que en el mes de Skiémbre dcl 
año próximo pasado acudieron ah re
ferido^ Juzgado varios yecipos del pue
blo dfi flavas do Sun ‘Juan ’solícilandó 
el dé.sllnde y amojonamiento de ciertos 
terrenos qué les pertenecían y radica'- 
ban ' en término del rrfismó pueblo y Se 
háliaban Hmfirüfes al de la villa dé San- 
tistéban def Puerto, teniendo á la vez 
por coliñdant8.s tierras del caudal du 
propios de esta mi.'̂ m.T villa y oti-as per
tenecientes á particulares:

Que señalado dia para el deslindo, 
se citó á los dueños de los terreno<i 
colindantes' y ai Ayuntamiento do ia 
villa de Santisléban del Puerto por lo 
que Iludiera nf'cclar á sus respectivos 
bienes de propios; y habiendo asistido 
por medio de una comisión de su se
no, so llevó á efecto el deslinde sin 
Oposición de ningún genero el dia !3 
de .Ábril próximo pasado:

Que como el Ingeniero de montes 
de la provincia viera el edicto corre.s- 
pondiente en el Boletín oficial del dia 
15 üfii-ió al (íobeinador, nianífeslándo- 
le que como el deslinde de que se tra
taba era de terrenos contiguos á olios 
sugplos al régimen administrativo no 
podía ejecutarse por funcionarios del ór- 
den judicial, sino que to*‘aba exclusi-
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vameote á los empleados del órden ad- 
minlslralivo:

Que después de terminado el des* 
linde, y oon fecha 18 del mismo mes 
de Abril, el Gobernador oHció al Juz
gado haciéndole presente que, como cor
respondía á la Administración el des
linde de terrenos de particulares cuando Goníinaban con otros sujetos al régimen 
administrativo, no era competente el 
Juzgado ordinario para entender del que 
se trataba, pues que podía afectar á 
los terrenos que eran propiedad del pue
blo de Havas de San Juan:

Que no obstante ello, el Juez de 
firimera instancia dictó auto declarán
dose competente fundado: primero, en 
que no sn trataba do deslindar Ancas 
del Estado ó de corporaciones, que era 
el único caso en que debia hacerse por 
la Administración, al tenor de lo pres
crito en el art. del Real decreto 
de I." de Abril de 1846, y por ello 
el deslinde á que se refería el reque
rimiento del Juez era meramente de ter
renos de propiedad particular, por mas 
que lindasee con otros pertenecientes á 
los pueblos: segundo, porque no se tra
taba de alterar ios limites de las mis
mas lincas en su dívisoiia con las del 
pueblo, sino que por el contrario esta 
misma divisoria se tornaba por punto do 
partida; y tercero, porque no siendo 
montes los terrenos propiedad del pue
blo limítrofes cuu ios ipiu habían sido 
objeto del deslindo, en modo alguno les 
era aplicable la prescripción de que el 
deslinde se hubiera de hacer por las 
Autoridades administrativas, porque e^- 
lo solo se ha establecido para el caso 
de que sean montes las liacis del Es
tado ó de corporaciones á que pueda 
afectar el deslinde:

Que habiendo ilÍN|)ueslo el Gober
nador que se practicara un reconoci
miento especial para lijar si tenían el 
carácter legal de montes, tanto los ter
renos que se trataba tie deslindar co
mo sus limítrofes de los propios de las 
Havas do San Juan, so cerlilicó por los 
funcionarios del ramo que dichos te r
renos eran lodos montuosos con algu
nos pedazos de tierra de labor, sien
do aipiellos de la especio 'do coscoja y 
acebnche:

Visto el art. 20, párrafo segundo 
del reglamento de 24 do Marzo do 1A56, 
que declara que es ubligaciun de los 
Comisarias de Montes pi-oceder al «Ies- 
linde y amojonamiento de los del Esta
do, propios y comunes de los estable
cimientos y corporaciones públicas:

Visto el art. 1 de la instrucción 
de 7 de Abril del mismo año, que 
de igual manera declara que es atri
bución de los Jefes políticos, hoy Go
bernadores, el deslinde de los montes 
del Estado y de los que conlinan con 
ellos en lodo ó en parte, ya perte
nezcan á los propios ó comunes, ya 
á las corporaciones y establecimien
tos públicos, ó ya á los particula
res, añadiéndose en los artículos i 2 
y Í3 que en el caso do que estos des
lindes sean combatidos por algunas do 
las partos podrán estas usar de sus 
derechos ante los Consejos provinciales 
quedando reservadas á los Juzgados or
dinarios de las cuestiones de propiedad:

Considerando que está expresamen
te reconocido por lodos los funciona
rios que han entendido en esto expe
diente que los terrenos do propiedad de 
particulares, cuyo deslinde se solicitó 
del Juez ile primera instancia de la Ca
rolina, se bailan cunliguos á otros de 
propiedad de los pueblos:

Considerando que consta en cerli- 
fjcacion expedida por los funcionarios 
que han reconocido estos últimos ter
renos que tienen realmente el carácter 
legal de montes, bajo cuyo concepto 
no cabe se ponga en duda que son 
aplicables ai caso las disposiciones an
tes citadas;

Conformándome con lo consultado

por el Consejo de Estado ^  pleno, 
Vengo en decidir esta competencia 

á favor de la Administración.
Dado en Palacio á veinte de Ene

ro de mil ochocientos sesenta y cuatro.

Está rubricado de la Real mano.

El Presidente del Consejo de Ministros. 

Lorenzo Abrazóla.

2

MIINISTERIO DE LA GOBERNA

CION.

Adminislracion local.— Negociado 4 .“

En la Gaceta de 9 del mes de No
viembre último se publicó un Real de
creto expedido por el Ministerio de 
Gracia y Justicia, con fecha 6 del mis 
mo mes, y en el cual se dictaban va
rias disposiciones relativas á la ins
cripción en los registros de hipotecas 
de las Ancas de propios y corporacio
nes civiles de toda clase.

En su vista, y enterada de su con
tenido, que fué comunicado oportuna
mente por (liclio Ministerio á este de la 
Gobernación, la Reina (Q. D. G.) ha 
leniilo á bien mandarse llame la aten
ción de V. S. sobre el particular, en
cargándole circulo las órdenes conve
nientes á los Alcaldes de esa provin
cia para que, en consonancia con lo 
dispuesto eti dicho Real decreto, pro
cedan desde luego á hacer inscribir en 
los rrspeclivos Registros de la Propie
dad las lincas que en cualquier con
cepto posean los Ayuntamientos, asi de 
propios Como do aprovechamiento co- 
tiiun. La proximidad de la aprobación 
de los presupuesto-s municipales es cir- 
aunslaucia á propósito para que se in- 
oluyau en ellos los gastos que en este 
concepto hayan de hacerse por los pue
blos, sin dilaciones ni aplazamientos, 
que por causa.s justas no merecieren 
la aprobación de V. S ., en cuyo caso 
debí rá dar 'inciila de lo ücuitíiIo á es
te MmisicriU, asi como de cualesquiera 
obstáculos ton que tropezare en la pro
vincia d i su cargo la ejecución del 
mencionado Real decreto.

Es igualmente la voluntad de S. M. 
que participe á Y. S. á la mayor bre
vedad que le sea po.sible, [lara cu
yo Un no escaseará las preveocioues 
oportunas, haber quedado cumplimen
tada aípiella Real disposición en lo con- 
cernieiUe á la incripcion de las fincas; 
pues que es de la mayor conveniencia 
la regularizaoion de este ramo, y con 
ella se evitarán para lo sucesivo cues
tiones de propiedad y posesión, que 
hasta ahora han solido suscitarse en
tre pueblos y particulares.

De Real órden lo digo á V. S. 
para los efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 
i . ” de Febrero de 1864.

Benavides.

Sr. Gobernador de la provincia de . .. .

Establecimienlos penales.— Negociado 2."

So ha enterado la Reina (Q. D. G.) 
de un proyecto de reglamento presen
tado por la Visitadora de prisiones de 
mujeres, para crear en la Coruña una 
sociedad de señoras bajo la denomina
ción de Santa María Magdalena, cuyo 
objeto es proporcionar algún consuelo 
á las reclosas en aquella casa de cor
rección, y contribuir al mismo tiempo 
á mejorar su condición, inculcándoles 
ideas de religión y moral. Consideran
do este pensamiento en extremo útil, 
puesto que su realización deberá pro

ducir ventajosos resultados en la edu
cación y enmienda de las penadas, que 
las familiarizará con máximas cristia
nas que habrán de oir diariamente, 
expuestas con dulzura por personas ca
ritativas que, guiadas de un celo lau
dable. se prestan tan noble y desinte
resadamente á este filantrópico fin; y 
viendo por otra parle, examinado el 
referido reglamento, que su ob.servan- 
cia no puede perjudicar al buen ré
gimen y disciplina tan indispensables 
en esta clase de establecimienlos, S. M. 
se ha dignado aprobarlo y mandar que 
se circule con la presente órden á los 
Gobernadores de las provincias en que 
existen casas de corr.eccion de mujeres, 
para que se procure generalizar osla 
piadosa institución.

De Real órden lo digo á Y. S. pa
ra los efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 
9 de Febrero de 1864.

BBNAVIDES.

Sr. Gobernador de la provincia de ..,.

Subsecretaría.— Sección de órden pú
blico.— Negociado 3 .”— Quintas.

El Sr. Ministro de la Gobernación 
dice con esta fecha al Gobernador de 
U provincia de Jaén lo que sigue:

«Enterada la Reina (Q. D. G.) de 
la comunicación dirigida por V. S. á 
este Ministerio en 6 de Mayo último, 

i consultando si debe eximirse del ser- 
I vicio militar en la quinta de 1865 el 
I mozo del cupo de Santa Elena Juan 
I Cebrian Prieto, que tenia 25 anos cum- 
I piídos al tiempo de hacerse el llama- 
¡ miento y declaración de soldados para 
 ̂ la expresada quinta, si bien f«é, com

prendido en el alistamiento de la de 
Í 8 6 t , cuando aun no tenía dicha edad: 

Vistos k'S artículos 13, 45 y 87 
de la ley vigente de reemplazos:

Considerando que el mozo de que se 
trata fué incluido en el reemplazo de 

; 1861, conforme con lo dispuesto en el 
párrafo segundo del art. 13 citado, á 
pesar de tener la edad de 25 años: 

Considerando que al prevenir la ley 
se escluya del alistamiento á los mozos 
que pasen de los 25 años, no quiere 
significar que en cumpliendo esta edad 
puedan eludir la responsabilidad que les 
haya alcanzado cuando sortearon con 
los requisitos de la ley:

Considerando que el art. 45 se re
fiere solo á los muzos que pasen de 
la edad de 25 años cumplidos en 30 
de Abril del año del alistamiento: 

Considerando que cuando jugaron 
suerte en la edad prevenida por la ley 
su rosponsabilidad no ce.sa al cumplir 
la edad que la misma señala para no 
ser alistados:

Considerando que no existe contra
dicción alguna entre el art 13 y el 
87, pues aquel se limita á expresar 
las edades en que deben ser sortea- 
do.*» los mozo.s, y este se refiere al ca
so en que no alcanzan á cubrir el 
cupo los quintos sorteados en el año 
del reemplazo:

Considerando que el art. 87 ex
presa que cuando dichos quintos no 
sean suficientes para cubrir el número 
de soldados y suplentes, ingresen los 
de los dos reemplazos anteriores sin ! 
hacer mención de la edad, la inten- • 
eion de la ley ha sido que ingresen ! 
todos los que no hubiesen sido destina- i 
dos al servicio, sean cualesquiera los I 
años que tengan: •

Considerando que ninguna disposi- j 
cion excluye del servicio nJlilar á los , 
que al tiempo de la declaración de sol
dados sean mayores de la edad de 23 
años, pues los artículos i 3, 45 y 7o 
se refiereo expresamente á 'a época del

alistamiento, sin .̂ que algún otro 
aplicable al presente caso:

S. M., de conformidad con el dic. 
támen de la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado, se ha 
servido declarar soldado al referido Juan 
Cebrian, mandando en su consecuen
cia que vaya á cubrir su plaza, y que 
se dé de baja al número á quien cor
responda. Al propio tiempo ha tenido 
á bien S. M. disponer que esta reso
lución se circule para que se tenga 
presente en casos análogos.»

De Real órden, comunicada por el 
expresado Sr. Ministro, lo traslado i 
V. S. para los efectos correspondien
tes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 30 de Enero de 1864.

E l Subsecretarioj 
Martin Bblda.

Sr. <jrobernador de la provincia de...

MINISTERIO DE GRACIA Y JUS
TICIA.

Dirección general del Registro de k  
Propiedad.— Sección 3 .“

limo. Sr.: En vista de los incon
venientes que ofrece el desempeño si
multáneo. de los dos cargos de Regis
trador de la Propiedad y Promotor fis
cal, establecido por Real órden de 26 
de Mayo de 1863, y con el fin da 
evitarlos en lo sucesivo, la Reina(qna 
Dios guarde), á consecuencia de lo ma
nifestado por el Fiscal del Tribunal Su
premo de Justicia, y conformándose con 
lo propuesto por esa Dirección general, 
ha tenido á bien mandar quede sin 
efecto la expresada Real órden, en
cargando á los Regentes que en los 
casos de ausencia legitima ó enferme* 
dad del Registrador propietario' en el 
de suspensión del mismo, ó en el de 
resultar vacante algún Registro, dis
pongan que este se desempeñe, bien 
por el sustituto del Registrador ea el 
primer caso, bien por el Registrador 
interino que nombren en ios siguien
tes, conforme á las prescripciones de 
la ley hipotecaria y reglamento gene
ral dictado para su ejecución..

De Real órden lo digo á V. I. pa
ra su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid Í1 de Febrero de 1864.

Alvarez.

Sr. Director general del Registro deU 
Propiedad.

limo. S r.: La Reina ,(Q. D. 6') 
se ha servido nombrar para el Regis
tro de la Propiedad de Ugijar, pro
vincia de Granada, vacante por re
nuncia del qué le desempeñaba, á Don 
Joaquín Romero y Maldonado, propues
to en la terna formada por esa Di
rección general. Al mismo tiempo lia 
tenido á bien mandar S. M. que des
de la publicación de este nombramien
to en la Gacela de Madrid empiece ¿ 
contarse el plazo de los 40 dias qu® 
para la prestación de la correspondien
te fianza se fija en el art. 282 del 
reglamento general para la ejecución 
de Id ley hipotecaria.

De Real órden lo digo á V. 1; 
para su conocimiento y e.fqclos consi
guientes. Dios guarde á V.. I. 
años. Madrid, 15 de Febrero da I8d4-A lvarez.
Sr. Director general dd  Registro da b 

Propiedad.
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otro

JS-

f la

me-

ne-

MfNISTÉRfí) DE FOMENTO.

4^$enetas.

limo. Sr.: La Reina (Q. D. G.) 
se ha servido disponer que se provean 
por concurso y con arreglo á  las dis
posiciones vigentes, dos categorías de 
ascenso que resultan vacantes en la Fa
cultad de Ciencias, Sección de Cien
cias físicas, enire los Catedráticos üe 
entrada de las mismas Facultad y Sec
ción que reúnan los requisitos Jegales.

De Real órden lo digo á Y.,I. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde íi Y. L muchos años. Ma
drid 26 de Enero de 1864.Moyano.
Sr. Director general de Instrucción pú

blica.

I l i r e r c t o n  {genera l d e  I n s t r u c c i ó n  
p ú b l ic a .

Ciencias.

Se hallan vacantes en la Facultad de 
Ciencias, Spcciou de las Físicas, dos 
categorías dé ascenso, las cuales han de 
proveerse por con«-,urso entre los Cate
dráticos de entrada de la misma Fa
cultad y Sección que reúnan las cir
cunstancias prescritas por las disposi- 
cíonés vigentes

En . el término de an mes, n con
tar desde la. p<3bllcacion .del presente 
anuncio en la Gacela de Madrid, re
mitirán los aspirantes sus solicitudes do
cumentadas á 'esta Dirección general 
por conduoto de los Rectores dé las 
Universidades respectivas.

Madrid 26 d e . Enero de . 1864.— 
El Director general, Yiclor Arnau.

SECCION DE LA PROVINCIA.

O O m O R N O  D E  P R O V IN C IA .

CIRCULAR NUMERO 80. ‘

Sección de Fomento.—Agricultura, 
Industria y Comercio.

Debiendo celebrarse en Bayona (Fran
cia) desde 1 .' de Julio hasta fines de 
Setiembre del presente año una expo
sición industrial Franco-E.spañola de 
Agricultura, de Industria y de Bellas 
Arles, bajo el patronato de S. M. el 
Emperador, el Presidente de la comi
sión de aquella ha remitido á este Go
bierno y Junta provincial de Agricul
tura los programas relativos á la ce
lebración de la misma.

En virtud de tan atenta invitación 
á los agricultores industriales y artis
tas de esta provincia para que con- 

.cunan á tan pacifico concurso con ob
jeto de ostreohar mas y mas los lazos 
que unen ambas Naciones, he dispues
to' conforme con lo acordado por la 
Junta de Agricultura, se inserten on 
el Boletín los citados reglamentos qiie 
siguen á continuación, y encargo á los 
Alcaldes de esta provincia manden fijar 
este periódico oficial en los sitios de 
costumbre para que llegue 4 .ccjmoci' 
miento del público.

Albacete 15 de Marzo de 1864.— 
Julián de Nocedal.

Exposición de Bayonne en 1864 
bajo el patronazgo de S. M. el 

Emperador.

El Alcalde de fa Ciudad de Bayonne, 
Caballero de la Legión de honur,

3

Dispone del modo siguiente el pro
grama de la exposición Internacional 
Franco Española de Agricultura, de

dos, Pasteles, Miniaturas, Esmaltes y 
Porcelanas;

3.* Escultura y Gravado en me
dallas;

3 . ® Gravado;
4. ’ Litografía;
5 . " Arquitectura;
6 . ® Vidrieras pintadas;
7 . * Fotografía.
Art. S,” No podrán ser presentados

los cuadros ú otros objetos sm mar- 
industria y de Brillas Arles, que se ve- | copias que las que repro-

........... duzcau una obra en un estilo diferen-rilicará en dicha ciudad en el com en
te del año 1864:

La Exposición se abrirá el dia pri
mero de Julio; durará tres meses. Su 
objeto es de estrechar mas las relacio
nes que unen Francia 4 España, y de 
es.tender mas y mas, con el gusto de 
las artes, el conocimiento de las me
joras y perfecciones útiles 4 la indus
tria y 4 la agricultura.

La Exposicioíi se verificar4 en un 
edificio construido con este objeto, y 
en diversas salas que la Alcaldía pone 
4 la disposicioD de la comisión.

Dicha Exposición comprenderá obje
tos 4d arle, oomojCuffclrpl, íi^cuRu|>, 
etc.; productos dé la Industria^ d é la  
Agricultura, Instrumentos -y •
agricolas: en íiu, todo lo que corres
ponde 4 las Bellas Artes, 4 la Agri- 
GuU^rn y 4 la Indasiria.

Antes del dia 15 de abril próxi
mo tendrán los Exponentes que hacer
se inscribir en la secretaria general de 
la comisión, establecida en casa del 
ayuntamiento de Bayonne, indicando las 
dimensiones y pesos apruximativos, .asi 
comó la naturaleza y el vajpr de los 
objetos destinados 4 la Expflsicion.

Tendrán cuidado dichos Exponenles 
de no enviar los objetos, sino después 
de haber recibido el avjsq do aOraisiou.

El .envió dé los artículos admitidos 
habrá de ser efectuado el din primero 
de Juuio cuanto mas tarde.

Tendrá derecho la comisión, do re 
ducir, 4.un después de la ádmision, y 
seguu ios artículos, el sitio solicitado 
por los Exponenles.

No se sacará ningún objeto antes 
el íiu de la Exposicioo, 4 menos de 
circunstancias particulares, cuyo valor 
queda abandonado 4 la apreciación so
berana de la comisión.

Juris de exámen especiales se cons- 
liluírán para distribuir medallas da oro, 
de plata, de bronce, y monoionas ho- 
noríüca'', 4 tas obras y productos que 
habrán sido reconocidas ser mas nota
bles.

Cuadros, objetos do arte y otros, 
serán comprados ’por la comisión, y 
se rifarán con otros que pudieren que
dar abandonados 4 titulo de regalos.

Se organizaián fiestas durante lo
do el tiempo de la Exposición.

Circulares especiales serán dirigidas 
4 lodos los Artistas, ludusli-iales y Agri
cultores que las pidieren. A dichas cir
culares irá junto un specimea de peti-

le, como por el dibujo ó sobre por
celana ó e malte.

Art. 4." Las obras que tengan m ar
cos, do forma redonda ü ovalada, es 
menester que se hallen ajustadas sobre 
tablas cuadradas y doradas.

Art. 5.° Las obras destinadas 4 la 
Exposición deben díi'Tgirse al Sr. Al
calde de Bayonne, Presidente de U Co
misión general, y llegar 4 su destino 
del l . “ al 20 de Junio; pasado este 
término, ya no serán admitidas.

Art. 6 o Las obras que se envíen 
á la Exposición deberán llegar fraucas 
de-péfte harria é l ' nrl^mo local donde 
t e ^ ^  lugar, _

Los-ip^xponentes disfrutarán, por su
puesto, de una rebaja de 50 por 100, 
obtenida, por la Comisión, de las Em
presas de los ferro-carriles en P’ranoia 
y én España, sobre los precios de tras
porte de los objetos destinados 4 la Ex- 
liosiciou.

Por excepción, la Comisión lomará 
4 su cargo los * gastos de trasporte de 
aijueilas obras que deseara tener, y ha
rá gozar de este privilegio 4 aquellos 
artistas que tendrá 4 bien invitar.

Estas invitaciones serán personales, 
y serán emanadas de la secretarla de 
la sección de Bellas Artes.

Art. 7.* Los ArlUtas Franceses y 
Españoles remUiráii, lo mas tarde el 
15 de Abril, el boletín quo habrán 
recibido, en el-cual indicarán:

1. “ Su nombre y apellido;
2 . ” El número de cuadros ú otras 

obras do arte que desean exponer;
5 . ' El espacio que necesitan en alto 

y ancho.
Art. 8 .“ Cada, cajón destinado 4 la 

Exposición tendrá escrita, de una ma
nera ciara y aparente, la indicación: 

Del lugar de donde ha sido expe
dido,

Él nombre del Exponeote ó del que 
lo envía y la (le.hgnacioii da los obje
tos que contiene.

Art. 9 . ' La Comisión de Bellas Ar
tes se reserva el derecho de admitir 
ó do no admitir las obras que se en
víen 4 la Exposición.

Alt. 10. La Comisión tomará to
das las medidas necesarias para preser
var los objetos expuestos da toda cla
se de averias; sin embargo si, 4 pesar 
de estas precauciones, se declarase un 
siniestro, la Comisión no tomará 4 su 
cargo los daños y perjuicios que po

ción de admisión que habrá de ser di- | ¿rjan resultar: deja 4 los Exponenles
rígida al Sr. Alcalde, presidente de la 
comisión de la Exposición Franco-Es
pañola, antes el dia lo  de Abril pró
ximo.

Dado en la casa de ayuntamiento 
de Bayonne, el dia 0 de Noviembre 
1863.—El Alcalde, J. Labal.

REGLAMENTO

de la Sección de Bellas Arles.

Arltcu'o 1 .' La Expoáidion Interna
cional Franco-Española, instituida en la 
ciudad de Bayonne para el año 1864, 
recibirá las obras de arle de ambas 
naciones.

Se abrirá el dia 1." de Julio, y 
se cerrará el 1.* de Octubre del mis- 
rao año

Art. 2.* Se admitirán en la Ex
posición las obras de:

1.* Pintura, iuclusos Dibujos, Agúa

los riesgos y peligros, asi como los 
gastos de seguros si juzgan por con
veniente recurrir 4 esta garantía.

Art. 11. Se ejercerá la mas estric
ta vigilancia sobre todos los objetos 
expuestos; pero . la Comisión no será 
responsable de los robos que podrían 
cometerse.

Art. 12. Las obras que se vendan 
no podrán ser retiradas hasta que se 
qierre la Exposicioin.

Aft. 13. Lá Comisión genoraj fija
rá, Untó para la España como para la 
Francia, un üüme. j de jueces propor- 
esonado al de los Exponenles y 4 la 
importancia de las obras expuestas.

Estos jueces se tomarán sobre las 
listas presentadas por tas sub-Coinisioiiea.

Art. 14. En los quince dias de.s- 
pues de cerrada la Exposición, los Ex
ponenles ó sus representantes se pre
sentarán para retirar los objetos ex
puestos.

El Presidente de la Comisión de 
Bellas Artes, A. de Larralde-Diustéguy. 
—El Presidente honorario, José de Sa
lamanca.

REGLAMENTO

para las secciones de Comercio 
é Industria y de Agricultura.

Los objetos que vengan destinados 4 
la Exposición liabran de llegar 4 Bayo
na del l . “ al 20 de Junio. Pasado.es
te término yá no serán admitidos.

Podrán gozar de condiciones especia
les ios Trigos, Frutos, Frutas y demas 
del ramo de cosecha.

La dirección única es: A l Señor 
Alcalde de Bayona, Presidente de la 
Comisión general.

Quedan 4 cargo de los Exponentes 
toda clase de gastos de trasportes des
de el punto de la salida hasta el si
tio de la Exposición. Quedan igual
mente de su cuenta todos los gastos 
particulares para colocar los objetos en 
las salas do la Expusícion, como son: 
Adornos, Pinturas, Tarimas, Gradas, 
Colocación, etc.. Cada cosa será arre
glada al sitio que le corresponda por 
los Exponenles ó sus representantes y 
bajo la dirección del Arquitecto dasig- 
nado al efecto.

El desembalaje se efectuará 4 la vi.s- 
la del Exponente ó de quien lo re
presente, y tos objetos se colocarán en 
el local fijado por la Comisión y pre
parado ya por el Exponente.

Empezará la Comisión, el dia 25 :de 
Junio, y de cuenta y riesgo de los Ex- 
ponentes, la colocación de cuantos ob
jetos cuyo arreglo no se hubiera prin
cipiado ya en aquella fecha; rehusan
do do antemano todo género de re'?- 
ponsabilidad sobre, aI particular.

Los suplidos que van 4 costa do lo.s 
Exponenles do esta categoría se lijarán 
por una ComisioQ elegida al efecto.

Las Cajas, Arpilleras y demás en
vueltas- serán recogidas por los Expo- 
nentes ó por sus agentes y quedarán 
á su cuidado-

Tomará la Comisión toda clasá do 
precauciones para evitar averias, incen
dios, robos, etc. Mas en ningún caso 
responderá de ellos, ni podrán alcan
zar 4 su responsabilidad; pero elegirá 
acucia'lamenle un p.Tsonal numeroso y 
activo á la par que honrado coa el ob
jeto de prolejer á lodos los intere.ses 
y dar á los interesados todas jas ga
rantías apetecibles, ádemás cada uno 
de estos podrá, si gusta, hacer cuidar 
lo que le pertenezca por guardianes de 
ambos sexos, pero con el agrado de 
la Comisión á la cual se pre.eentarán 
cou ese objeto:

Los individuos de ambas Comisio
nes quedan esclusivamente encargados 
y solo facultados para fijar los puntos 
en donde se colocarán los productos na
turales, mercancías ó máquinas que se 
espondrán.

Todos los espíritus, alcoholes, acei
tes, esencias y generalmente lodos los 
productos químicos inflamables habrán 
de ser presentados rigorosamente den
tro de bultos de una sofldez reconoci
da y perfectamente tapados. Además los 
dueños de aquellos produclo.s tendrán 
que sujetarse á las medidas de seguri
dad que se impondrán.

Debiendo de ser constituido el local 
de la Exposición en depósito efectivo, 
nada tendrán que pagar los españoles, 
en cuanto á derechos para introducir 
sus productos; solo quedarán sujetados 
á las formalidades aduaneras sobre la 
esportacion.

Cada productor tendrá que indicar 
claramente sus precios sobre lo que ex* 
pondrá, siendo obligación expresa, el 
no sacar absolu lamente nada de las 
salas, sea cual fuese el motivo, hasta 
que esté cerrada la Exposición.

En los quince dia.s que seguirán la
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cerradura de la Eipu.^iciúD, Iüs ^xpo- 
neotes ó sus represenlantes tendrán qu9 
recoger sus productos. No haciéndolo 
en aquel término, la Comisión los man
dará empaquetar, y si pasados otros 
ocho días no se recogiesen, por sus 
dueños se almacenarán de su cuenta y 
riesgo, cargándoles las espensas. ori-, 
gínadas.

Los objetos expuestos que no sediu- 
bíesen recogido dos meses después de 
cerrada la Exposición, quedarán adqui
ridos á la Comisión.

Cas(» de que algunos productos es
pañoles fuesen destinados á quedarse en 
Francia para el consumo, los exponen- 
tes ó agentes de estos tendrán que cum
plir con lo que manda la ley adua
nera francesa y pagar los dereolios la- 
rifados.

El Jurado encargado d« premiar á 
los exponentes se compondrá de indi
viduos de ambas naciones. Cáda Sub
comisión tendrá un Vice presidente Es
pañol.

Los exponenles españoles ñ france
ses que admitirán el cargo Je Juez re
nunciarán desde luego al concurso de 
la clase á que pertenecen.

La Comisión ha Conseguido de las 
administraciones de los ferro-carriles de i 
Francia y España una rebaja de oO ¡ 
por 100 sobre los precios ile lra?j)or- ' 
tes para todo cuanto venga destinado á 
la Exposición. j

Un árbol do transmisión quedará á ' 
la disposición de los exponenles que de
searían poner en movimiento á sus má
quinas de vapor. '

Un reglamento que se colocará en I 
las salas y se puhlicai'á antes la apei-- | 
tura de la Exposición, delerrainará to- ! 
dos ios puntos del servicio interior. ¡

El Presidente del la Sub-Cumision i 
de IndiislJ’ia y Comei-cio, E. Hétroyal 
El Presidente de la Sub-Comision .Agrí
cola, L. Bai'on.

cumpla los treinta contados desdo la fe
cha del presente Boletín, en las Salas’ 
consistoriales de la villa de Paterna,' 
625 copas de pino, que se hallan en 
la Cañada de la Noguera y Becerras 
de aquellos propios, que ee han tasa
do en 1250 rs. vn.

La expresada subasta es coüsecnen- 
cia de haberse anulado la pri.mera por 
no haberse celebrado el día lijado en 
el Boletín número 145 del año pasado.

Lo que se anuncia al público para 
el conocimiento de las personas que gus
ten interesarse en la subasta cuyo plie
go de condiciones se halla de manifies
to en la Secretaría del expresado Ayun
tamiento y despacho de mi cargo.

Albacete 17 de Marzo dé 1864.— 
Pablo Pebrer.

Don Pablo Pebrer, Ingeniero primero 
del Cuerpo de Montes y Jefe del 
Distrito de esta provincia.

H^go saber; Que por djspesicion del 
Sr. Gobernador >civU de esta .provinciai' 
se saca á pública subasta en las Sa
las consistoriales de la . Ciudad de Al- 
caráz, á las doce del dia 16 de Abril 
250 pinos de las Solanas de Riopar, 
de aquellos propios, que son de la cla
se y dimensiones que á continuación 
se expresan.

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de las personas que gus
ten interesarse en la subasta, cuyo 
pliego de condicioaes se hallará de ma- 
nifleslo en la Secretaria del expresado 
Ayuntamiento y despacho de mi cargo.

Albacete 24 de Febrero de 1864. 
Pablo Pebrer.

CUERPO DE INGENIEROS 
DE MONTES.

Don Pablo Pebrer, Ingeniero primero 
del Cuerpo y Gefe del distrito de 
e.sla provincia.

Hago saber; Que poi* disposición dd 
Señor Gobernador civil, se sacan a pit- 
blica subasta á las doce del día que

üisiriio ae esia provincia. j

D i m e n s i o n e s  y  d e m a s  c i r c u n s t a n c i a s  
2 5 0  p i n o s  m a r c a d o s .

d e  l o s

Localidadts.

SuUuiii del liari’an- 
cü del Pero.
14 hectáreas.

Umbría y CoIIj 
del Monga.
9 hectáreas.

En los Navacic 
sin llegar á 
Umbría de 
Baleadera.
4U hectáreas.

Totales

Núm.
de Especie. Diámetro Diámetro Altura

pinos. pulgadas. métros. metros.

,7 Blancos. . 25 0,58 12
12 Id. . . 22 0,51

0,42
10

4 Id. . . 18 8
8 Negrales . 18 0,42 10

16 Blancos. . 22 0,51 lo
8 Id. . . 17 0,395 I t
6 Id. . . 14 0,325 11
3 Id. . . 28 0,65 13
1 Id. . . 54 1,254 10

34 Id. . . 25 0,58 12
s 16 Id. . . 22 0,51 10
i 20 Id. . , 18 0,42 8
i 65 Negrales. 16 0 ,37 9

30 Id. . . 20 0,464 9
20

1
Id. . . 14 0,325 8

250 » )) n

Valora
ción 

JRs. vn.

350
540
144
200
720
320
210
210
120

1768
720
520

1300
720
360

8202

JÜ ^ A D Q ,DE PRIMERA 
TANCIA DE CARTAGENA.

D. Vicente Girón, Sacrétario honorario 
de S. M. y Juez de, primera insUn- 
cia de esto partido de Cartagena.

Hago saber: Que hallándose vacañ- 
te una de las plázas de alguacil de di
cho' Juzgado por fallecimiento del que 
la obtenía, las pérsonas que reúnan las 
condiciones que para su ejercicio pres
cribe el art, 30 de la Real órden de 
30 de Octubre de 1862, y quieran op
tar á ella, habrán de presentar en es
te Jazgado sus solicitudes documenta
das, en el término dé cuarenta dias 
contados desdé la fecha, según lo dis
pone el artículo 31 del mismo Real 
decreto.

Cartagena 15 de Marzo de 1864.— 
Vicente Girón.—P. M. D .’ S. S ., Ber-" 
nardino Alearos.

SECCION NO OFICIAL

A l V Ü W C I O .

Se ha recibido un abundante 
surtido de S emanas S antas y  De
vocionarios, de tan elegante y va
riado gusto, que creemos bastará 
á satisfacer los deseos y  caprichos 
de toda clase de personas.

En él hallarán nuestros favo
recedores desde el más ínfimo pre
cio, hasta el de 200 reales.

Todos de la mayor elegancia
y novedad. , ,  . _______ _

Tambiíín los hay de letra grue
sa para vista cánsada.

Se hallan de venta en la Im
prenta ,y  .^ncuaderoacion; de Se-' 
hastian Ruiz, Mayor, 47 , frente al 
Casino primitivo.

m  A i L M í G i i i r i i .

Observaciones meteorológicas correspondientes á los dias de Marzo que á continuación se expresan.

BARÓMETRO
EN MILIMETROS Y A 0.® TERMOMETROS CENTIGRADOS.

PSICRÓMEThO. 
HUMEDAD RELATIVA

Días. o p  S c? £: O Dirección. Atmóme- Pluviome-
■ S  £*o 2*

i£
s¡i 5" 
K  q  '
® sí

s? i  ®
B  B 

S; 3
to  1

P q co P:
^  W del tro en mi- tro 60 mi*- ESTADO

Altura media Ci | . 3 F Cb S o . viento. límetros.o
B p p.

2
F* E. Oii

o
F'

o 'D
D» ® a ®a> limetros. DEL CIELO. ;

1 6
1 7

7 0 1 ,6 6
6 9 9 ,7 6

1 ,6 3
1 ,9 7

2 5 , 7
2 7 , 5

1 5 ,2
1 8 ,1

1 0 ,5
9 , 4

1 , 9
4 , 5

0 , 4
2 , 8

1 ,5 8 , 6
1 1 ,3

1 3 ,3
1 3 ,6

6 7
6 1

4 8
4 2

S .  S .  0 .  
S .  E .

2 , 8 0
3 , 7 8

*
>

Despejado; calma. 
Algunanube.

Albaeetfi 1864.—Imp. de Sebastian R nix, Haynr 47.

P. 0 . ,
Del Caledráttco encargado, 

Franeiieo Blaoes.
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